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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006 sobre
notificación de la resolución del recurso de
alzada del expediente sancionador que se
sigue contra D. Diego Rodríguez Jardín por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del recurso de alzada del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Interesado: Diego Rodríguez Jardín, con D.N.I. 07000696W.
Último domicilio conocido: C/ Ibiza, 11. 10005 Cáceres (Cáceres).
Expediente: SEPB-00039 del año 2005.

Normativa infringida:

– Orden de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públicos
y actividades recreativa. Arts. 4 y 5.

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto. Art. 26.e.

Calificación de la infracción: Leve.

Sanción: 180,00 euros.

Asunto: Desestimación del Recurso de Alzada.

Órgano Competente: Excma. Sra. Consejera de Presidencia.

Plazo y órgano de interposición de Recurso Contencioso-Adminis-
trativo: 2 meses, contados a partir del día siguiente de publica-
ción de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, a elección
del demandante, en cuya circunscripción tenga que su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependen-
cias de la Dirección Territorial de Badajoz de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, ubicadas en Avda. de
Huelva, n.º 2, Badajoz, en el plazo de diez días contados a partir
de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 27 de octubre de 2006. El Director General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos, FRANCISCO
MIGUEL SÁNCHEZ CALZADO.

– Condiciones de Usos, Intensidades y Edificabilidad:

Las que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas
de la Edificación correspondientes.

– Capacidad estimada (suponiendo una vivienda por parcela
tipo):

Número de vivienda aproximada: 25 viviendas.

– Ordenación y Condiciones de Edificación:

Según planos 3.1 y 3.2, Ordenanzas relativas a la “Zona l Resi-
dencial Casco Urbano” y Condiciones establecidas en el presente
artículo.
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